
Extracto de la Orden de 17 de noviembre de 2023 de la Secretaría
General para el Reto Demográfico por la que se convocan
subvenciones del programa "Reto Rural Digital" para proyectos de
capacitación digital, durante el año 2023, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Estado: Cerrada

Referencia: 743976

Objeto de la convocatoria: 

Las ayudas se destinarán al desarrollo de programas formativos de capacitación digital en las zonas de prioridad
demográfica, orientadas fundamentalmente a colectivos para los que se requiere una perspectiva demográfica
específica: las personas mayores, las mujeres, la infancia y juventud y personas desempleadas. Las ayudas
serán gestionadas por las entidades beneficiarias que serán tanto entidades sin ánimo de lucro como entidades
locales, a través de programas de formación en competencias digitales.

Publicación oficial: 14/02/2024

Fecha inicio convocatoria: 19/02/2024

Fecha fin convocatoria: 19/04/2024

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: FONDOS NEXT GENERATION

Presupuesto: 21.000.000,00?

Organismo gestor: Administración General del Estado

Ministerio: MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Órgano: 

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva 

Ámbito geográfico: Nacional

Beneficiarios: 

Entidades sin ánimo de lucro, diputaciones provinciales y forales, los cabildos y consejos insulares, y las
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comunidades autónomas uniprovinciales, en el ejercicio de las competencias que corresponden a las
diputaciones provinciales, previstas en el artículo 3 de la Orden TED/1326/2023, de 17 de noviembre, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del programa «Reto Rural Digital» para
proyectos de capacitación digital, y se procede a su convocatoria en el año 2023, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Cuantía de la ayuda: 

Actividades subvencionables: 

Requisitos: 

Solicitud: 

Las subvenciones se podrán solicitar a partir del primer día hábil tras dicha publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», durante un plazo de sesenta días naturales, en la sede electrónica asociada del Ministerio para la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. La solicitud de ayuda se formulará de acuerdo con lo establecido en
el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/16/pdfs/BOE-B-2024-5276.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-25225
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